
   MEMORIA EXPLICATIVA DE LAS ACTIVIDADES QUE 

LA FUNDACIÓN HA REALIZADO ENTRE MARZO Y SEPTIEMBRE DEL 2022 

 

 

  A continuación, se presenta un cronograma de las actividades que la fundación ha realizado durante el periodo 

descrito en el encabezado, y que tienen por finalidad dar a conocer ante la comunidad la labor que se desea realizar, así 

como también, las gestiones que se han realizado ante algunas empresas, y que tienen como fin,  que la fundación  tenga  

la posibilidad de realizar actividades comerciales, y así  poder obtener el  financiamiento necesario para el desarrollo y 

materialización de nuestros fines fundacionales. Como organización, tenemos claro   que esta es una etapa muy difícil en 

la vida de la fundación, más aún cuando se es una OSFL nueva, no obstante, en la medida de que se persista y se busquen 

alternativas, en el corto plazo (2023), se debieran estar alcanzando los objetivos. 

 

Cronología. 

 

FECHA DETALLE ACTIVIDAD. 

Febrero del 
2022 

-Se realizan gestiones para la obtención del RUT de la fundación, sin embargo, aún no se hace 
iniciación de actividades, por no considerarse necesario, al menos en esta etapa inicial. 
 

 
 
 
 
 
Marzo del 2022 

-Se realizan las gestiones en Banco Estado para la obtención de una Cuenta Vista ISFL (instituciones 
sin fines de lucro). Número de cuenta 23370892571. 
 
-Se hacen los primeros depósitos. 
 
-Se realizan pagos   en NIC Chile para   inscribir el dominio www.fsh.cl  
 
-Se realizan el pago por la contratación de una dirección tributaria en Viña del Mar, porque dentro 
de los planes de la fundación, está la posibilidad de desarrollar nuestra accionar en Viña del Mar,  
Valparaíso y toda la provincia del  Marga Marga.  
 

 
 
 
 
 
 
 
Abril del 2022 

-Entrega de informes a los diferentes integrantes de la fundación, relacionados con algunos 
movimientos de dineros iniciales.  
 
-Gerardo Mercier Carvajal, Ingeniero informático de la I. Municipalidad de La Cruz, dona La 
confección y el diseño de la pagina web   de la fundación. 
 
-Se realizan las gestiones para que nuestra fundación pueda ser declarada como ORGANISMO DE 
INTERES PÚBLICO. 
 
-Se inician las gestiones para la inscripción de nuestra fundación en el REGISTRO DE PERSONAS 
JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PÚBLICOS.  
 
-Se envían a la imprenta   el diseño de los   trípticos para empezar campaña de difusión de la 
fundación. 
 
-Se envían a la imprenta el diseño de los talonarios de recibo de dinero. 
-Se concreta la afiliación con los servicios de Transbank. 

http://www.fsh.cl/


 

 
Mayo del 2022 

-Se crea la página de Facebook de la fundación:  Fsh Sanando Heridas. 
 
-El Ministerio Secretaría General de Gobierno, acoge nuestra solicitud y acepta considerar a la 
fundación como una ORGANIZACIÓN DE INTERES PÚBLICO. 

 
Junio y Julio 
2022 

 
Se da inicio a la campaña de difusión persona a persona, se entregan trípticos. 

 
 
 
Agosto y 
septiembre del 
2022 

Como la fundación necesita generar ingresos, se decide ofrecer gestionar los estacionamientos que  
Punta Blanca Grupo Inmobiliario, posee en la comuna de La Cruz y del cual Santa Isabel, es la empresa 
ancla. Pasaron muchas negociaciones con varias compañías de seguro y con la inmobiliaria, pero en 
septiembre aun no llegaba respuesta definitiva, sin embargo, el 29 de septiembre nos llega un correo 
del subgerente de operaciones, no obstante, nada concreto ya que, por una extraña razón al finalizar 
noviembre, aun no dan respuestas negativas o positivas. Hemos llamado, pero nos dicen que esta en 
estudio debido al nuevo escenario económico y mas aún con la posibilidad de que los horarios de 
estos Strip Center, tengan que cerrar mas temprano.  
 
El  29 de septiembre, enviamos una propuesta similar a la administradora de supermercados Lider 
de Quillota, sra. Carolina Olivares Troncoso, pero la respuesta fue negativa por que asocian el cobro 
de estacionamientos con  bajas en las ventas. 

 
Noviembre del 
2022 

 
En virtud de la Ley de Donaciones 21.440, se realizan las gestiones para que nuestra fundación sea 
registrada como DONATARIA. 

 

 

Documentos anexos presentados cronológicamente. 

 



ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

FUNDACION SANANDO HERIDAS

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

JOSE MARIA CARO 150 101 BL B PADRE ENRIQUE DEL
RI LA CRUZ

RUT

65207704-8

N° SERIE 202205038496

FECHA EMISIÓN 03/03/2022

RUT USUARIO
CÉDULA

5972187-9

USUARIO
CÉDULA

NOLFA DEL ROSARIO URBINA PAVEZ

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.











 



 

 





Fundación
     Sanando 
          Heridas

Por que sanando las heridas de tu 
cuerpo, Sanan las heridas de tu alma. 

      Fundación
Sanando Heridas

Reg. Inscripción
     N° 325308

sanandoheridasfundacion@gmail.com

fsh sanando heridas

983997653

www.fsh.cl

¿Que es la Terapia Concentrado
  Plaquetario L-PRF?

Es una técnica desarrollada  y aplicada por 
el Profesor y  Dr. Josehp Choukroun, 
quien es un referente a nivel mundial en el 
tema de Plasma Rico en Factores de 
Crecimiento. En una descripción general, 
se puede  decir que esta técnica consiste 
en tomar de un paciente, una cantidad 
determinada de sangre, se somete a un 
centrifugado por una cantidad de tiempo 
determinada, posteriormente se obtiene el 
gel de fibrina, el cual también se somete a 
otro procedimientos para si obtener las 
LAMINAS DE FIBRINA, que es lo que 
finalmente se  aplica en las heridas o 
ulceras de los pacientes. 

La Vicepresidente de nuestra Fundación 
Dra. María Daniela Merino Fuentes, 
I m p l a n t o l o g a ,  M o n i t o r   Ú l c e r a s 
Complejas, lidero el equipo que obtuvo el 
primer lugar INNOVA SALUD 2016, con el 
proyecto “ Curación Avanzada Úlcera Pie 
Diabético, con Injerto Autólogo de Fibrina 
Rico en Plaquetas y Leucocitos” (Hospital 
Clínico Regional de Concepción). Como 
parte de ese equipo, se encuentra la 
Enfermera Camila Contreras, Monitor 
Úlceras Complejas, quien colaborará con 
la fundación.

 



 

.

El Problema de las 
heridas en pacientes
diabéticos

¿Por que ocurre esto
  en los Diabéticos.?

Ventajas de esta técnica

¿Qué ofrece el sistema
público de salud para mitigar
el impacto de una herida en los
pacientes diabéticos?

¿Qué haremos como 
FUNDACIÓN SANANDO HERIDAS?

-El tratamiento se realiza en forma 
ambulatoria.

-Permite seguir en el entorno 
familiar.

-Permite oxigenar las heridas y eso 
significa mayor rapidez en su 
cicatrización.

-Estimula la creación de nuevos 
vasos sanguíneos (angiogénesis), 
algo muy importante en pacientes 
con estos problemas.

Necesitamos tu apoyo en 
esta tarea:
Cuenta Vista Banco Estado
N° 23370892571
Fundación Sanando Heridas
RUT: 65.207.704-8

www.fsh.cl

Actualmente,   el   sistema  de  salud 
primario y secundario ofrece lo 
mínimo para tratar las heridas de 
estos pacientes, y esto, por que los 
tratamientos he insumos  mas 
avanzados, son de muy alto costo. 
¿Qué sucede entonces?. Lo normal 
es que a  estos pacientes se les 
atienda semanalmente en sus 
domicilios, sin embargo la mejora de 
sus heridas es muy lenta , y existe 
una alta posibilidad de que la 
situación empeore. Lo frecuente, es 
que  estos pacientes mantengan sus 
heridas por muy larga data, con altos 
costos para ellos, sus familias y por 
supuesto para el sistema de salud.

Es de público conocimiento, de que 
los pacientes diabéticos tienen 
PROHIBIDO  andar descalzos, ir a la 
playa y hacer  cualquier actividad 
que pueda poner en riesgo su salud 
en cuanto a recibir golpes, tener 
caídas y facturas, por que se 
podrían provocar heridas externas 
o internas, desencadenando un 
cuadro infeccioso que lo lleve a una 
gangrena y como consecuencia de 
aquello, la imputación de alguna 
extremidad.

El azúcar elevada en la sangre, 
afecta directamente a las arterias y 
los vasos sanguíneos de todo el 
cuerpo, haciendo que se disminuya 
la capacidad de transportar  sangre 
y oxigeno a todas partes, y si hay 
heridas en las extremidades de 
estos pacientes, estas se complican 
por falta de irrigación y por ende,  la 
f a l t a  d e  O X I G E N O  p r o d u c e 
HIPOXIA,  y esta situación hace que 
las heridas de estos pacientes no 
sanen en la mayoría de los casos. 

Capacitaremos - al menos-  a un 
equipo de enfermeras y técnicos 
pertenecientes a la salud primaria de 
cada comuna de la provincia, para  
que utilicen la última tecnología con 
la técnica de “ Terapia Concentrado 
P l a q u e t a r i o ” ,  y  a d e m a s ,  s e 
entregarán los recursos materiales 
necesarios, para que este tipo de 
tratamientos, se mantengan en el 
tiempo

La Fundación Sanando Heridas es la autora intelectual de todo este material informativo. Se prohíbe su reproducción.



BERTA ENELIA GONGORA
MONDACA
 Giro: SERVICIOS DE IMPRENTA Y PUBLICIDAD

FREIRE 282 A- QUILLOTA

eMail : CONTABILIDADGCO@HOTMAIL.COM

Telefono : 33 310706

 TIPO DE VENTA: DEL GIRO

SEÑOR(ES): FUNDACION SANANDO HERIDAS

R.U.T.: 65.207.704- 8

GIRO: FUNDACIONES

DIRECCION: JOSE MARIA CARO 150 101 BL B PADRE ENRIQUE DEL RI

COMUNA LA CRUZ CIUDAD: LA CRUZ

CONTACTO:

TIPO DE
COMPRA: NO CORRESPONDE INCLUIR

R.U.T.:7.372.923- 8

FACTURA ELECTRONICA

Nº3313

S.I.I. - QUILLOTA

Fecha Emision: 22 de Abril del 2022

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

- TRIPTICOS PUBLICITARIOS 1.000 250 250.000

Forma de Pago:Contado

Timbre Electrónico SII

Res.99 de 2014 Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 250.000

I.V.A. 19% $ 47.500

IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 297.500
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